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Hoy en la Guía

JOHN ARANDIA
“Todo A Pulmón”

El tiempo pasó volando. John 
Arandia acaba de cumplir el 
millar de entregas diarias del pro-

grama “Todo A Pulmón” en Cadena 
“A”. Hoy nos cuenta qué se siente 
hacer 1.000 programas teniendo a 
los protagonistas de las noticias.

Soledad Chapetón, candidata a 
senadora por UD, comparte sus preferencias 
televisivas, radiales y artísticas, al igual que Jaime 
Alcócer, candidato a diputado por el PDC. 

Paola Zeballos, vocalista de PK-DOS, se confiesa 
“sin tapujos” y el director de Radio Gente, Jhonny Plata, 
evalúa los seis años de programación “anti stress” de 
esta emisora. 

Chile
nunca cumplió Tratado

• Carlos Mesa calificó los argumentos de Chile como falsos, endebles y con una línea anclada en posturas incorrectas.
• Las supuestas preferencias de Chile en los puertos para la mercadería boliviana no existen y el servicios es como en 

cualquier puerto del mundo.

Brasileños eligen hoy a presidente

Cuatro heridos por
explosión de garrafa

• El hecho causó daños en 13 inmuebles y 
afectó a más de 30 familias.

La explosión de dos garra-
fas de gas licuado registrada 
en un restaurante de la aveni-
da Buenos Aires, ha dejado 
cuatro personas heridas y 13 
inmuebles dañados y 30 fami-
lias afectadas.

El comandante de la Unidad 
de Bomberos, Edwin Lazo, dijo 
que “en el ambiente del lugar 
había gas concentrado que ter-
minó dañando el inmueble del 
restaurante y algunas cons-
trucciones aledañas. Se estima 
que unos 13 inmuebles han 
sido dañados”.

El restaurante fue destruido 

en su totalidad y también se 
reportó a cuatro personas heri-
das que fueron trasladados a 
un hospital cercano, con que-
maduras de segundo grado y 
deficiencia respiratoria.

Los propietarios del edificio 
efectuaron la denuncia ante la 
Fuerza Especial de Lucha 
Contra el Crimen (Felcc) de La 
Paz, para la investigación del 
caso que permita cuantificar 
los daños materiales y la pérdi-
da económica que significó el 
hecho.

Inf. Pág. 7, 1er. Cuerpo

TSE envía
material a 
provincias

Brasil concluyó ayer la 
preparación para los comi-
cios de este domingo, en los 
que 142,8 millones de votan-
tes han sido convocados a 
las urnas para elegir a un 
nuevo presidente y a 27 
gobernadores, así como 
para renovar las cámaras 
legislativas. 

El Tribunal Superior 
Electoral informó hoy que las 
cerca de 532.000 urnas elec-
trónicas que serán utilizadas 
en el proceso ya han sido 
instaladas en los 450.000 
centros de votación habilita-
dos en los 5.570 municipios 
del país. 

Si las proyecciones se con-
firman y Rousseff no llega a 

superar el preceptivo 50 % de 
los sufragios, habrá una 

segunda vuelta, prevista para 
el próximo día 26. Inf. Pág. 5, 5to. Cuerpo

La vocal del Tribunal 
Supremo Electoral (TSE), 
Dina Chuquimia, informó 
ayer que los tribunales elec-
torales departamentales ini-
ciaron en horas pasadas el 
envío del material electoral a 
las provincias, para los comi-
cios generales del próximo 
12 de octubre.

Explicó que esa actividad 
es importante, porque si bien 
la mayor cantidad de votan-
tes se concentra en las ciu-
dades capitales, sobre todo 
del eje troncal, una cantidad 
importante de la población 
rural ejercerá su derecho a 
elegir a las futuras autorida-
des nacionales de Bolivia.

Los argumentos expuestos 
por Chile frente a la demanda 
que presentó Bolivia en la Corte 
Internacional de Justicia (CIJ) de 
La Haya, fueron rechazados en 
el país por autoridades, institu-
ciones, organizaciones y la 
población bajo el criterio genera-
lizado de que Chile nunca cum-
plió con las disposiciones del 
Tratado de 1904, suscrito por 
ambos países.

El expresidente y delegado 
por la causa marítima Carlos 
Mesa hizo énfasis al señalar 
que este documento audiovi-
sual tiene el objetivo de tergi-
versar la realidad de los hechos 
históricos y difundir ante el 
mundo una imagen completa-
mente equivocada de Bolivia. 
Asimismo calificó los argumen-
tos de Chile como falsos, ende-
bles y con una línea anclada en 
posturas incorrectas.

La Terminal Puerto Arica 
cada mes percibe más de un 
millón de dólares de parte de 
empresas de El Alto, sólo de 
carga de exportación, y se esti-
ma similar cifra o mayor que 
genera la importación.

El número de empresas afi-
liadas al Transporte Pesado 
internacional de El Alto alcanza 
a 240, y cada una realiza un 
pago mensual de entre $us 
5.000 a $us 7.000, y si se lo 
multiplica, la cifra pasa el millón 
de dólares.

De acuerdo con datos esta-
dísticos de la TPA, al primer 
semestre de la presente gestión 

movilizó cerca de 1,4 millones de 
toneladas de carga boliviana, la 
cual tiene una tendencia a crecer 
por el buen momento económico 
que pasa Bolivia.

Según datos oficiales, en 
2012 se habrían exportado por 

Arica $us 1.962 millones. Los 
puertos tanto de importación y 
exportación son Arica, Iquique y 
Antofagasta.

Entre los principales produc-
tos que se exportan a través de 
puertos chilenos están: mineral 

de zinc, soya y sus derivados, 
mineral de plomo, girasol y sus 
derivados, madera y manufactu-
ras de madera, boratos, quinua, 
nueces de Brasil, mineral de 
cobre, entre otros.

Las preferencias que argu-

menta Chile en sus puertos para 
la mercadería boliviana no exis-
ten, ya que prestan servicios 
como cualquier puerto en el 
mundo.

VIOLACIÓN
En 1904 Bolivia y Chile suscri-

bieron un Tratado por el que 
Chile se obligó a otorgar a Bolivia 
libre tránsito comercial por su 
territorio y puertos del Pacífico.

Chile afirma que lo cumple 
rigurosamente. Esa afirmación 
es falsa, según Diremar cita 
algunas violaciones hechas por 
Chile al Tratado a lo largo de la 
historia:

1. El artículo VI del Tratado 
establece que “Chile reconoce a 
favor de Bolivia y a perpetuidad, 
el más amplio y libre tránsito 
comercial por su territorio y puer-
tos del Pacífico”. Chile vulneró el 
citado artículo VI en dos momen-
tos cruciales de la historia de 
Bolivia. Impidió, en plena Guerra 
del Chaco (1932-1935) entre 
Bolivia y Paraguay, la internación 
de armas para Bolivia por puer-
tos de Chile.

2. En 1952 embargó miles de 
toneladas de estaño boliviano 
para la exportación, ante la sola 
gestión del magnate minero 
Simón I. Patiño.

3. En 2004 Chile privatizó los 
puertos de Arica y Antofagasta, 
obligando a Bolivia a encarar una 
relación contractual con los con-
cesionarios privados, vulnerando 
los derechos de Bolivia compro-
metidos por el Tratado en una 
relación exclusiva entre Estados.

4. Bolivia pidió a Chile la apli-
cación del libre tránsito -que sólo 
tiene plenamente en dos puer-
tos: Arica y Antofagasta- en el 
puerto de Iquique. Chile hasta 
hoy sólo le ha dado a Bolivia en 
Iquique un derecho parcial, que 
debía aplicarse sin mayor demo-
ra y de manera obligatoria en 
cualquiera de los puertos que 
tiene a lo largo de su territorio.

UN MOVIMIENTO ECONÓMICO MILLONARIO GENERA LA CARGA BOLIVIANA EN LOS PUERTOS ADMINISTRADOS POR CHILE. TPA PERCI-
BE MÁS DE $US 1 MILLÓN POR CARGA.

NEVES, ROUSSEFF Y SILVA, SON PRINCIPALES PROTAGONISTAS.

LOS VECINOS DE LA CALLE BUENOS AIRES SE LLEVARON UN GRAN SUSTO CON LA EXPLOSIÓN DE 
DOS GARRAFAS DE GAS LICUADO QUE DESTRUYÓ UN  RESTAURANTE Y VARIAS CASAS ALEDAÑAS.

Inf. Pag. 6, 1er. cuerpo 
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